
46 Miércoles 1 enero 1992 BOE núm. I

nI. Observaciones: El tractor incorpora un eje 'de salida de toma de
fuerza reversible, con dimensiones de 35 milimetrosde diámetro
y seis estrías 'por un extremo y de 35 milímetros de diámetro y 21
estrías pOl' el otro. 'El eje puedc,girarmediante el accionamiento de
una palanca a 540 revoluciones por minuio o 1.000 revoluciones
por minuto, siendo el primero considerado corno principal por el
fabricante. '

lll. Observaciones: El tractor incorpora un eje de salida de toma de
fuerza tipo 1, según Directiva 86/297/CEE. que mediante el
accionamiento de una palanca puede girar a 540 Ó 1.000 revolUCIO
nes 'Por minuto, siend()· el régimen' de 540. revoluciones por
minuto, considerado como principal por el fabricante.

ANEXO

Madrid, 25 de noviembre de 1991.-EI Director general, Daniel
T rueba Herranz.

«Kubota».
L3250 D.
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102 RESOLUGON de 25 de noviembre de 1991. de la Direc
ción Genera/de Producciones J' Atercados Aghcolas, por la
que se .resuelve la- homologación de los [mctores marca
«KubOlQ». modrlo L 3250 D.

Solicitada por «Ebro Kubot8,Sociedad Anónima», la homologación
de los trnctoresquesc citan; y,practicada la misma mediante su ensayo
reducido en la Estación de Mecánica A8rícola, .de conformidad con lo
dispuesto.en Ia.Orden de l4:defebreroI964, por la que se establece el
procedimiento de homologacióndc la poterK'ia de los tractores agrícolas,

L ~la Dire<:ción Qeh~r,esu~lve y hace pública la homologación
genérica;de los tractoresma~a_«Kubota>~._,w:nodelo L 3250 D, cuyos datos
homologados de· potencia y consumo ftg~rancn el anexo.

2. L'l' potencia de inscripción de diehostractores ha sido establecida
cn 36 ev.

3. Los mencionadostl'3ctores quedan clasificados en el sub
grupo 3.1 del anexo de la Resolución de esta Dirección General,
p~blica<l. en el «llo!etin Oficia¡! del Estad<»> de 22 de enero de 1981, por
la que se desanulla la Orden dé 27 de julío de 1979, sobre equipamiento
de los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de
protección para casos de vuelco.

Madroid, 25 de noviembre de 199L-EI Director general, Daniel
Trueba Herranz.
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RESOLUCION de 25 de n¡Jl'iembre de 1991. de la Diroc·
CÍón General de Producciones)' Afercados Agncofas, por la
que se resuelve la hOlno{oglU:ión genérica de los tractores.

marca «R~nal(lt". ",olMo 55·12 1" E;xport.

Solicitada por «Comercial. de .Mecanización Agrícola. Sociedad
Anónima», la Itomol~ción de los tfactoreS·que .e citan, realizada. las
verificaciones preceptivas por la ,Estación de, M,ecáaiea Agrícola; y
apreciada su eqwvaleftcia, aef~tO!Hje sU: potel).cia deitíscripciónjcon
los de la rnis¡n~ marca, m~1055·¡4 v Exptlrl,deool~olJlljdad con lo
dispuesto en laOrden'de 14 de fel1refO de 191i4,j:>or la que se esrablece
el procedimiento dehomologacíón de lapotepcia de los tractores
agrícolas.

l. Esta DireeciónGeneral resuelve y hace pública hi homologación
genérica a los tractores marca «Renault», mo~elo 5,5..12 F Export, cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. la potencia de inscrlpciónqe dichos tractores ha sido establecida
en 54 CV.

3. Los mencionados tractores quedan clasificados en el su~
grupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta· Uimcción General.;
publicada en el «Bo1etjnOficj~1 del Estado» de·22 de eQero de 1981, por
la quc se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento
de los tractores agrícolas y forestaJes con bastidores o cabinas· de
protección para casos-de vuelco.
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Datos observados.. 33.2 2.176 1.000 204 25 718

Datos referidos a
condiciones atm,os-
féricas normales. 35,7 2.176 1.000 - 15.5 760

L Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a540 ± 1orevoluci()~

nes por minuto -de la toma de fuerza.

Datos observados... 49.1 2.350 539 106 29 712

Datos referidos a
condiciones atmos--:
ferleas normales.. 53,6 . 2.350 539 - 15,5 760

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de ,potencia sestenida a 1.000 ± 25 revolu
ciones por minutQ de la toma de fuerza.

11. Ensayos, complementarios.
11. Ensa.vos complementarios.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25
revoluciones -por mínuto de la toma de fuerza,

a) Prueba a la ve-Iocídad del motor -2.600 rcvQ
luciones por minUlo- designada como nomr
nal por el fabricante.

-
Datos observados, . 49,2 2.350 1.007 206 29 712

Datos referidos a
condiciones atmos-
fericas normales.. 53,7 2.350 1007 - 15,5 760-----_.-

Datos observados...132,6

-

I 252.600 1.195 201 718

'. ! !
Datos refendos al

condicIones atmos~

feJicas normales J 35, I 2.600 1.195 - 15.5 760
.- - ----'--. -----


